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VISTO: el informe N" l7-2026-MPA-SG/RC emitido por el abogado de la Municipalidad Provincial de

Arequipa, referente a la solicitud expresa de JAIME MIGUEL ARI LLAVILLA y RUTH NOEMI ACHIRI
SUCAPUCA de acogerse al procedimiento no contencioso de separación convencional y divorcio ulterior,
presentado mediante expediente N" 1927-26, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 29227 reglamentada por el D.S. 009-08-JUS, regula el procedimiento no contencioso de

separación convencional y divorcio ulterior ante las municipalidades y notarías;

Que, el artículo 2" dela Ley No 29227, señala que pueden acogcrse a lo dispuesto en la presente Ley los

cónyuges que, después de transcurridos dos (2) años de la celebración del matrimonio, deciden poner fin a dicha
unión mediante separación convencional y divorcio ulterior;

Que, el D.S. 009-08-JUS, en su artículo 2o, define a la separación convencional como el acuerdo voluntario
de los cónyuges de separarse legalmente en su matrimonio; y, en su artículo l2o, establece que cuando la separación

convencional y divorcio ulterior se solicite en la vía municipal, se requerirá del visto bueno del área legal;

Que, mediante informe N" l7-2026-MPA-SG/RC el abogado de la Municipalidad Provincial de Arequipa
que en el presente expediente administrativo se ha cumplido los requisitos del segundo párrafo del artículo

" de la Ley y que es procedente la separación convencional solicitada;

Que, del acta de audiencia única No 09-2026-MPA-SG/RC, los administrados manifestaron su voluntad de

por lo que, estando a lo dispuesto por el artículo 12" del D.S. 009-08-JUS, corresponde emitir resolución
alcaldía que declare la separación convencional;

>:_i
.t"ll De conformidad con la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, esta Alcaldía;

RESUEI,VE:

ARTÍCULO IO.- DecIaTaT Ia SEPARACION CONVENCIONAL de JAIME MIGUEL ARI
LLAVILLA y RUTH NOEMI ACHIRI SUCAPUCA, respecto a su matrimonio celebrado ante la Municipalidad
Distrital de Jacobo Hunter el 0l de marzo de 2002 según Acta de Matrimonio N' 00536520.

ARTiCULO 2o.- Notifiquese a los interesados conforme a Ley.

COMUNiQUESE Y CUMPLASE.
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ALC PROVINCIAL DE AREQUIPA

lng.

l


